
La Universidad de Guadalajara 
El Sistema de Educación Media Superior 

Y el Comité Organizador de la Olimpiada Estatal de Comunicación 
 

A través del 
Departamento de Comunicación y Aprendizaje y la 

Academia de Lengua y Literatura. 
 

C  o  n  v  o  c  a  n   
  
 

A los estudiantes de Nivel Medio Superior en el Estado de Jalisco, a participar en la 
IV Olimpiada Estatal de Comunicación, que se realizará el viernes 8 de noviembre 
del 2019, a partir de las 9:00 a.m., en la Escuela Preparatoria Regional de Ciudad 
Guzman. 
 
El objetivo de la Olimpiada es promover entre los estudiantes de nivel medio 
superior el uso apropiado de la lengua española como lengua materna. 
 
La olimpiada se regirá por las siguientes: 
 
 

B   a   s   e   s   
a) Participantes  
 
1. Solo podrán participar alumnos de segundo y tercer semestre de bachillerato de cualquier 
institución pública o privada del Estado de Jalisco. 
 
2. Podrán participar un máximo de 8 (ocho) alumnos por escuela, incluyendo a sus módulos 
y/o extensiones. 
 
b) Registro 
 
3. El registro de participación deberá realizarse a través del formato exprofeso para ello, 
disponible en el sitio electrónico https://forms.gle/fes5d3JB8Rk8QTX26	 el cual deberá 
descargar para su llenado y enviarlo a la dirección electrónica: ana.quintero@sems.udg.mx 
con atención a la Dra. Ana Celina Quintero García.  Los datos que se proporcionen en el 
formato de inscripción deberán ser avalados por la Coordinación Académica de las 
escuelas participantes, verificando el nombre correcto de los alumnos que participan.	

 
4. La fecha límite para realizar la inscripción será el 08 de octubre del 2019.   
 
5. El cupo máximo será de 200 participantes. Llegando a este número la inscripción será 
cerrada. 
 
c) Celebración de la olimpiada 



 
6. Si el alumno inscrito no se presenta quedará desierto su lugar.   
 
7. El día de la Olimpiada, los estudiantes se identificarán con la credencial de la escuela a 
la que pertenezcan o constancia expedida por las autoridades académicas de su plantel. 
 
d) Asesores 
 
8. Los alumnos participantes podrán ser acompañados por un asesor. 
 
9. El registro de los asesores será llenado en formato previsto para ello, disponible en la 
página señalada en el numeral 3 de las presentes bases y remitido al mismo correo 
señalado en esta convocatoria.  
 
10. Solamente los asesores registrados en el formato enviado por la Coordinación 
Académica serán acreedores a la constancia correspondiente. 
 
 
 
e) Temática  
Los temas objeto de la Olimpiada serán: 
 
• Lectura de comprensión.  
• Análisis de información cuantitativa o de gráficos 
• Sinónimos. 
• Antónimos. 
• Ortografía destacando el uso las letras C, S y Z, así como acentuación. 
• Organización lógica de textos. 
• Complementación de oraciones. 
• Lectura doble.  
• Gramática.  
 
f) Fallo 
 
11. Al término de la competencia los exámenes aplicados serán evaluados. El comité 
organizador dará a conocer los resultados y su fallo será inapelable.  
 
12. Los asuntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la Comisión 
Organizadora.  
 
g) Premiación 
 
13.- Serán premiados los primeros cuatro lugares con una Tablet  Samsung. 
 
 
h) Diseño de instrumentos de evaluación 
 
14. Se invita a los profesores del Departamento de Comunicación de las escuelas 
participantes, a proponer 10 reactivos de cada tema con 4 respuestas de opción múltiple; y 
para lectura de comprensión y lectura doble, 5 lecturas, cada una, con 4 preguntas de 



opción múltiple, aclarando que para ser merecedor de una constancia de elaboración de 
reactivos deberán cumplir con los lineamientos de elaboración de reactivos de CENEVAL 
adjunto a la presente convocatoria. 
 
Debiendo hacerlas llegar al correo electrónico: reactivosolimpiadacdguzman019@oultook.com, 
antes del 8 de octubre del año en curso en un archivo electrónico en donde especifique la 
Institución, nombre de quien elabora, además de las fuentes de consulta estilo APA 6.0 

 
i) Apoyos para hospedaje  
 
15. El hospedaje será a cargo de los participantes, en caso de requerir apoyo podrá 
comunicarse con Osvaldo Javier Hernandez Castillo o a la Oficina de Turismo de  Cd. 
Guzman  341 413 4249  y 412 2563 con  el  Coordinador de Desarrollo Turístico. 

 
 

A t e n t a m e n t e 
“Piensa y Trabaja” 

                                         Guadalajara, Jalisco, a 09 de septiembre de 2019 
 
 
 

La Comisión Organizadora 
 
 
 
 


